
IDENTIFICACIÓN
BARRIO PROLONGACIÓN HOJA 16

Planeamiento y Gestión

 CONDICIONES 

 
 

SUPERFICIE DEL ÁMBITO: 3.000,00 m2s Ie m2t/m2s: 2,02
EDIFICABILIDAD TOTAL: 6.060,00 m2t Uso Global: Residencial
APROV. MEDIO: 2,02 m2t/m2s C.P.H.:
APROV. SUBJETIVO: 5.454,00 m2t/m2s Excesos:

Ordenación

Identificación y LocalizaciónPLANEAMIENTO INCORPORADO: Estudio de Detalle - P.6 "C/ Corregidor Perez Pereda"

DETERMINACIONES

Ordenación Pormenorizada Completa

Planeamiento Aprobado 

PA-P.6 (97)

 
Planeamiento incorporado: 
Estudio de Detalle P.6 “C/ Corregidor Pérez Pereda”. Aprobación Definitiva: 02-07-98 
 
Gestión Urbanística: 
Unidad de Ejecución UE-P.6 “Ruiz de Pereda” 
Proyecto de Reparcelación. Aprobación Definitiva: 15-02-99 
 
Convenio Urbanístico: 
   
 
Plan Especial de Infraestructuras Básicas: 
 
 
 
 

1.- Transformar uso liberando espacio público. 

2.- Ordenanza: OA-2 (PB+6) 

3.- Sistemas Locales a obtener: 

Sistema local 
SLV-P.15 
SLV-P.16 
SLV-P.17 

m2s 
512 
356 

1.034 

 

 PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA. MÁLAGA


